
 
 

 

LEY Nº 8113 

Expediente Nº 91-39614/18 

Sancionada el 25/10/2018. Promulgada el 20/11/2018. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 20.391, del 23 de Noviembre de 2018. 

 

APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 28/17 DE LA COMISIÓN PLENARIA (CONVENIO 

MULTILATERAL DEL 18 DE AGOSTO DE 1977).  

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1°.- Apruébase la Resolución N° 28 de fecha 9 de noviembre de 2017, emitida por la 

Comisión Plenaria del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, por la que se introducen 

modificaciones a las disposiciones del citado Convenio, aprobado por Ley 5.218 de la provincia de 

Salta, cuya copia certificada del original en Anexo forma parte de la presente Ley. 

Art. 2°.- La presente Ley entrará en vigencia una vez que la Comisión Arbitral verifique la 

adhesión de todas las jurisdicciones signatarias del Convenio Multilateral. 

Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día veinticinco 

del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

ANEXO 

 

 

http://www.boletinoficialsalta.gob.ar/anexos2/Ley8113.pdf


 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

Dr. Manuel Santiago Godoy -  Jorge Pablo Soto - Dr. Pedro Mellado -  Dr. Luis Guillermo 

López Mirau  

 

 

SALTA, 20 de Noviembre de 2018 

DECRETO Nº 1358 

 

                                                     MINISTERIO DE ECONOMÍA 



 
 

 

 

Expedientes Nros. 91-39614/2018 Preexistente. 

 

 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8113, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

 

 

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


